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RESOLUCION de la Junta de Ollras del Puerto de 
Bilbao par la que se transcribe relación de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
convocado para proveer seis plazas de Celadores 
Guardamuelles en dicha Junta. 

Lista. de aspir~ntes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción convocado en el «Boletín Oficial del Estado» número 100, 
de 27 de abril de 1967, para proveer seis plazas de Celadores 
guardamuelles en dicha Junta: 

Admitidos : 

Azpiazu Mañas, Pedro Maria; Bueno Varona, Lucas; Burgos 
Romero, Jesús; Carcedo Carcedo, Manuel; Díez Bombin, Sa
turnino; Espantoso Maques, Manuel; Failde Oro, Perfecto; Fer
nández Montesinos, Juan; García, Garcia, Heliodoro; García 
López, Clemente; Lecuona Portillo, Pedro María; López Maro
to, Carlos; Madariaga Urrutia, José Luis; Menéndez Lambarri, 
Francisco Javier; Navarro Olivares, Juan; Ortiz Ruiz, Victorino; 
Pérez-Rasilla Sangroniz Jorge; Prieto Marcos, IgnaciO; Seno
villa Arias, Fernando; T~jada Barquín, Marcelino Fernando, 
y Villegas Puerta, Eduardo. 

Excluidos: 

Liquete Acero, Luis; Marcos Polo Miguel. y Puente Garcia, 
Marcelino. 

Bilbao, 14 de junio de 1967.-El Ingeniero Director.-3.394-A. 

RESOLUCION de la Junta de Ollras del Puerto 
de Bilbao por la que se transcribe relación de as
pirantes admitidos y excluídos al concurso-oposi
ción convocado para proveer una plaza de Guar-

dián de locales y materiales en dicha Junta. 

Lista de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción convocado en el <<Boletín Oficia,l del Estado» número 100, 
de 27 de abril de 1967, para proveer una plaza de Guardián de 
localés y materiales en dicha Junta: 

Admitidos: 

Alvarez Ramírez, José María; Bermejo Mota, Antonio; Bu
llido Campos, Luis; Carro La.1Tabe, Gregario; García L6pez, Cl~ 
mente; González González Sinforiano; ldoyaga Gabiola, Fe
lipe; Lorenzo García, Mateo; Madera Hernández, Cayetano; 
Puente Alvarez, Aniano. y Tajada Barquin, Marcelino Fer
nando. 

Excluídos: 

Andrés Fernández Santos; Merino Fernández, Emilio, y Va
lencia Mál'quez, Tomás. 

Bilbao, 14 de junio de 1967,-El Ingeniero Director.-3.393--A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION V CIENCIA 

ORDEN de 2 de mayo de 1967 por la que se convo
ca concurso de méritos y examen de aptitud para 
cullrir plazas de Profesores titulares de «Tecnolo
gía de Delineantes» y «Teoría del DibUjo» vacantes 
en Escuelas Oficiales de Formación Profesional In.. 
dustrial. 

Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas plazas de Profesores 
titulares de «Tecnología de Delineantes» y «Teoría del Dibujo» 
en Escuelas Oficiales de F . P l., que han de ser pt'ovistas m~ 
diante COlllCurso de méritos y examen de aptitud, conforme 
exige ~ artículo 49 de la Ley de 20 de julio de 1951i. 

Este Ministerlo ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se convoca concurso de méritos y examen de aptitud 
pal'a la provisión de las siguientes plazas: 

Tecnología de Delineantes 

Madrid-Delineantes. 

Teoría del Dibu10 

Alicante, Avilés, Badalona, Bilbao, Cáceres, Cuenca, Eibar. 
lIU!'cia., Palma de Mallorca, Tarragona, Tarrasa. Zaragoza. y Ma
drid-Delineantes y Burgos. 

2.° El concurso de méritos y examen d~ aptitUd se regir¡\ 
por las normas de la presente convocatoria y en lo no previsto 
en ésta por el Decreto de la !Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (<<Boletin Oficial de~ Estado» del 13). 

3.° Los aspirantes que deseen tomar parte en el referido 
concurso deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser español, mayor de veintiún años y no hall·arse in
capacitado para ejercer cargos públicos. 

b) No padecel' psicopatías, tuberculosis o cualquiera otra 
enfermedad o defecto físico o psíqUico incompatible con el ejer
cicio de la enseñanza. Se entenderá que existe incompatibilidad 
cuando el defecto o enfermedad merme sensiblemente las fa
cultades necesarias para la docencia y cuando la enfermedad 
pueda dar ocasión a contagio. 

c) Poseer cuaiquiera de los siguientes títulos: Ingeniero, 
Arquitecto, Perito Industrial o Facultativo de Minas, Apareja
dor o Profesor titulado de Dibujo. 

d) Ser adicto a los Principios Fundamentales del Estado. 
e) Los aspirantes femeninos haber efectuado el servicio so

cial de la. mujer, salvo que se hallen exentas de su realización. 

4.° Los aspirantes deberán presentar inicialmente los si
guientes documentos: 

a) Instancia dirigida al señor Director general de Enseñan
za. IProfesional solicitando tomar parte en el concurso de m6-
rit05 y examen de aptitud. En ella habrán de manifestarse ex
¡noesa y detalladamente que reúnen todas y cada una de :as 
condiciones exigidas en esta convocatoria, referidas a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancias. 

b) Justificantes de 'haber satisfecho en la Caja de la Junta 
Central de F . P l. la cantidad de cien pesetas en concepto de 
derechos de examen. 

c) Justificante de haber abonado en la Sección de Cajas 
Especiales del Departamento la cantidad de sesenta pesetas por 
derechos de formación de expediente (artículo cuuto del Deoc~ 
to 1936/1959) . 

do) Memoria relativa. a la actividad docente del aspir'ante y 
documentos acreditativos de :os méritos que alegue. 

5.° Las instancias, los justificantes de pago de las tasas por 
derechos de examen y formación de expediente, así como la do· 
cumentación a que se refiere el apartado d) del número ante
rior, hrubrán de ser ¡noesel!ltadas en el Registro General del Mi
nisterio o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo den
tro del plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguien
te al de :a pUblicación de esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado» La admisión en el Registro General ternlinará 
a las trece horas del día en que finalice el plazo. 

El pago de las tasas por formación de expediente y dere
chos de examen podrán realizarse por giro postal o tel~fico, 
dirigido sepacadamente a las dependencias mencionadas. indi
cándose la aplicación que debe darse a .as cantidades, con el 
fin de que aquélla pueda remitir a la Sección de Formación 
Profesional los recibos que han de unirse a los expediente de 
los interesados, ya. que en ningún caso servirán los resguardOS 
del giro como justificante del abono de aquellos derechos. 

6.° La Dírección General de Enseñanza Profesional pUblica
rá la. lista de aspirantes en el «Boletin Oficial d~ Estado», ex
p¡'esando si han sido admitidos o excluídos del concurso, con 
indicación en este caso de las causas de la no admisión. 

Resueltas las reclamaciones que, en su caso, pudieran pre
sentarse al amp'aro de lo estaiblecido en el artículo Séptimo del 
Decreto de ~a Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 196,7, 
se devolverá a los aspirantes excluidos, previa solicitud, la do
cumentación aportada pero en ningún caso será devUelto el 
importe de las cantidades abonadas en concepto de derechos 
de examen o por formación de expediente. 

7.° Después de pUblicada la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos se procederá por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional al nQmbramiento de los Trtbunales, haciéndose pú
~ica su composición en el «Boletin Oficial del Estado». Estos 
Tribunales habrán de juzgar los méritos de los interesados y 
las pruebas de aptitud que más adelante se detallan. 

Díchos Tribunales estarán constituídos por un Presidente y 
dos Vocales, nombrados libremente de entre los miembros de 
la Junta Central de F . P l., Catedráticos de Escuelas Técni
cas SuperiOl'es y de Grado Medio, Catedráticos de Institutos 
y Profesores numerarios de las Escuelas Oficiales de F. P .l. 

8.° Previamente a la realización de los ejerCicios, el Tribun~l 
procederá a la. ai>l'eciaci6n de los méritos que aporte cada. uno 
de los solicitantes con arreglo a un criterio de máxima objeti
vidad, utilizándose a. este efecto los cuadros de puntuación que 
estime más convenientes, teniendo en cuenta: 

a) Títulos aportados y su adecuación a la maAieria de que se 
trata. 

b) Naturaleza de la labor docente realizada por el aspiran
te y de modo especial la referida a la Formación Profesional 
Industrial. 

c) Otras circunstancias que acrediten las condiciones del 
sol1citante para. la. tarea. a que aspira.. 
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9.0 Los aspirantes se someteTán ante el Tribunal en los lo
cales, día y hora que al efecto se determinen a la realización 
<le los siguientes ejercicios : 

Tecnología de Delineantes 

1.0 Exposición oral, con una hora de duración como máxi
mo, de una lección magistral elegida por el conj:ursante entre 
tres sacadas al azar de las comprendidas en los cuestionarios de 
la disciplina para los Grados de Aprendizaje y Maestría, apro
bados por Orden de 28 de septiembre de 1963 (<<Boletílll Oficial» 
del Ministerio del 21>, número especial). 

Este ejercicio será eliminatorio, y para su preparación, con
sulta de textos y notas bibliográficas los aspirantes dispondrán 
de dos horas, durante las cuales redactarán también el guión 
didáctico de la lección elegida, con expresión del material pe
dagógico que, en su caso, se utilizaría; el gUión será entregado 
al Tribunal antes de comenzar la exposición del tema. 

2.0 Resolución de cuatro problemas prácticos, como máximo, 
libremente propuestos por el Tribunal sobre materias que In
tegran los citados cuestionarios oficiales. Para este ejerCicio dis
pondrán de cuatro horas. 

Teoría del Dibujo 

Primero.-Este ejercicio será igual que el indicado para Tec
nología. 

Segundo.-El segundo ejercicio constará de dos partes: 

a) Resolución de dos problemas gráficos de Dtbujo Geo
métrico, propuestos libremffllte por el Tribunal, sobre los temas 
que integran los cuestionarios del primer curso de Oficial De-
linean te. 

b) Croquis acotado de un mecanismo, en el que se hagan 
constar los correspondientes datos técnicos. El tiempo de dura
ción de ~as dos partes de este ejerciCiO lo señalará el Tribunal 
teniendo en cuenta las dificultades de los prOblemas y del me-
canismo propuesto. 

10. Los aspirantes que no se presenten cuando fueran lla.
mados por el 'lTibunal perderán su turno y sólo podrán com
parecer al segundo y último llamamiento. Si en éste tampoco 
se presentaran, perderáln todo derecho a ser examinados. Co
menzada la práctic.a de los ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir en cualqUier momento a los concursantes para que acrediten 
su identidad. 

11. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios ei Tri
bunal, por mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva te
das las dudas que surjan en la aplicación de estas normas y 
lo que debe hacerse en caso no previsto. Los acuerdos, en todo 
caso, serán inapelables. 

12. Una vez comenzados los ejercicios, y en el caso de que 
se presenten reclamaciones, al amparo de lo establecido en el 
artícllio 16 del Decreto de la Presidencia del GobienlO de 10 de 
mayo de 19l}7, el Tribunal deberá ajustarse en su actuación a lo 
establecido en dicho Decreto. 

13. Terminados los· eJercicios, el Tribunal formulará pro
puesta, en la que no podran figurar número mayor de aspirantes 
al de las plazas anunciadas; sin embargo, fuera de la propues
ta deberá reseñar, con indicación de la puntuación obtenida, 
los aspirantes que habiendo aprObado los ejerCicos no puedan 
figurar en la propuesta a fin de dar cumplimiento, en su caso, 
a ,o dispues·to en el párrafo segundo del articulo 14 del citado 
Decreto de la Presidencia del Gobierno. 

Las indicadas propuestas y lista adicional de aprobadas se 
formará por el orden de puntuación alcanzada por los que en 
ella figuran después de sumadas las de los méritos aportados 
con la consegUida en el examen de aptitud. A la indicada pro
puesta se acompañará también la hoja de elección de vacantes 
suscrita por cada aspirante. que será formulada al término de 
los ejercicios. 

El Tribunal publicará la propuesta de aprobados y sus pun
tuaciones, dentro de las veinticuatro horas siguientes a haberse 
formulado, en el tablón de anuncios de este Ministerio. 

14. Las propuestas del Tribunal sobre nombramiento o de
claración, en su caso, de no haber lugar a la provisión de las 
plazas de que se trata se someterán a informe de la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial, que seguidamente ele-
vará las mismas al Ministerio para la resolución definitiva. 

15. Los concursantes propuestos por el Tribunal presentarán 
ante este Dep·ar1.amento dentro del plazo de treinta dias há
biles, a partir de la propuesta de nombramiento. los siguientes 
documentos: 

a) Certificación de nacimiento. debidamente legalizada o le
gitimada, en su caso. 

b) Certificación negativa de antecedentes penales. 
c) Certificación médica acreditativa de no padecer defecto 

físico ni enfermedad infecto-contagiosa que le inhabilite para el 
ej«cicio del cargo. 

d) Título académico exigido para tomar parte en el con
curso. Este podrá ser reem~azado por testimonio notarial , or
den supletoria, fotocopia debidamente compUlsada o por el re-
cioo de haber llJoonado los derechos para su expedición. 

e) Certificado de buena conducta expedido por la autoridad 
municipal del domicilio del interesado 

f) Decl!U"ación jurada por la que el interesado se compro
mete a respetar en el ejercicio de sus funciones y de toda. su 

conducta pública los PrincipiOS Fundamentales del Estado y 
de no haber sido expuisado de ningún Cuerpo de~ Estado o de 
otras Corporaciones públicas por resolución gubernativa o por 
fallo del Tribunal de honor. 

Los documentos que se especifican en los apartados b), c) 
e) y f) deberán haber sido expedidos dentro de los tres meses 
anteriores al día en que termine el plazo que se señala para 
su presentación. 

g) Los eclesiásticos deberán presentar autorización expre
sa del Ordinario 

h) Si fuera mujer, certificación acreditativa de h aber rea
I lizado la prestación del servicio social o de su exención, si pro

cediera, expedida por la Deiegación Nacional de la Sección Fe
menina. 

16. Si el aspirante tuviera la condición de funcionario pú
blico, estará exento de justificar documentalmffllte las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, pudifflldo presentar en tal caso una certificación del 
Ministerio u Organismo del que depanda, acreditando su con
dición y las demás circunstancias en forma de hoja de servi
cios. De la misma manera procederá el que desempeñe actual
mente algún cargo en Escuelas Oficiales de Formación Profe
sional mediante concurso de méritos y examen de aptitud. 

17. Si dentro del piazo indicado en el número 15, y salvo 
caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no presentare 
la documentación exigida, se entenderá que renuncia a su nom
bramiento sin reserva alguna de su derecho, debiendo dame 
cumplimiento en tal supuesto a 10 que establece en el apartado 
segundo del artículo 14 del mencionado Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

18. Los concursantes que resulten nombrados quedarán obli
gados a realizar en la Institución de F'ormación del Profeso
rado los cursos de perfecciOlllamiento técnico y pedagógico que 
acuerde ~a Dirección General de Enseñanza Profesional, a pro
puesta de la Comisión Permanente de la Junta Central de 
F. :P. l . Y a cuanto se determina en el Reglamento de las Es
cuelas Oficiales de Formación Profesional, aprobado por Orden 
de 20 de noviembre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado, de 
28 de diciembre sigUiente). 

19. Los nombrados percibirán el haber anual de 42.000 pe
setas, más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y 
diciembre, con cargo al presupuesto de la referida Junta Cen~, 
y el nombramiento 10 será por un quinquenio, prorrogable por 
otros cinco años, mediante las pruebas que se establezcan, con 
un iIllcremento del 50 por 100 en su dotación básica. 

20. El plazo para tomar posesión será de treinta días hálbi
les sigUientes al de la recepción en el Centro de la correspon
diente credencial Si no tomare posesión dentro del plazo in
dicado se entenderá que renuncia a su empieo, salvo caso de 
prórroga concedida por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2 de mayo de 1967. 

LORA TAJM,AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo 
VII, «Genética y Fitopatología», vacante en las 
Escuelas de Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid 
y Valencía. 

limo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo VII, «Genética y 
Fitopatología», constituida por las asignaturas: «Fitopatología». 
«Mejora», Fitogenétic!l,» y «Mejora genética vegetal y anim~», 
dE. las Escuelas de Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid y Va
lencia, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
. oposición directa, cuya realización se ajustará a las sigUientes 
normas : 

I. NORII1AS GENERALES 

1.a La oposlclOn se regirá por 10 establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de OpOSiciones y Concursos, aprobadO 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Esta.
do» del 13); Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre 
de 1962 ( «Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre). 
Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 14 de jurüo), 27 de julio de 1004 (<<Boletín Oficial del Esta.
do» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/ 
1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del ll}), por 
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de febrero). 

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 


